
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

DESPACHO SEGUNDO 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

   
 

 
Armenia Quindío, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Artículo 1811 de la Ley 1437 de 2011. 

 
MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
RADICACIÓN:             63001-2333-000-2021-00084-00 
DEMANDANTE:          MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

                                      DEMANDADO:           MUNICIPIO DE ARMENIA Y OTROS. 
 
Link samai: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084006300123  

 
1.- AUDIENCIA.  
 
Siendo las 08:00 a.m. del jueves 8 de septiembre de 2022, procede el 
Despacho Segundo del Tribunal Administrativo del Quindío a dar continuación 
a la audiencia de pruebas -prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011- 
programada en diligencia del día 24 de agosto de 2022, según acta que reposa 
en el expediente judicial digital (SAMAI. Archivo 
34_ACTAAUDIENCIA_20210008400AU DP(.pdf) NroActua 61).  
 
Sea lo primero indicar que, antes de dar inicio a esta diligencia, se hicieron las 
pruebas técnicas necesarias para garantizar el debido funcionamiento de la 
misma, y que deberán observarse las siguientes REGLAS:  

 
1. La cámara deberá permanecer activa durante toda la diligencia. 
2. El micrófono deberá permanecer desactivado en medio de la diligencia, y solo debe activarse cuando el señor 

Magistrado le conceda a cada interviniente, el uso de la palabra. 
3. Deberá mantenerse el celular, o cualquier otro dispositivo electrónico, en silencio. 
4. Si desea pedir la palabra, deberá activar el ícono de levantar la mano que aparece en la aplicación o hacerlo 

físicamente. 

 
1 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora señaladas para el efecto y 
con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y 
decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la 
duración de esta pueda exceder de quince (15) días. 
Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes 
casos: 
1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por 
la ley. 
2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. 
En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla 
innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual 
dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar 
alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a 
bien lo tiene.” 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084006300123
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5. Si necesita enviar durante la diligencia, algún documento o memorial, el mismo deberá ser remitido al correo 
electrónico des02taqnd@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuya dirección será dejada en la casilla del chat para los 
efectos pertinentes. 

6. En caso de presentar fallas tecnológicas deberá tomar un pantallazo como evidencia y enviarlo al correo electrónico 
antes indicado. 

7. De presentarse fallas tecnológicas, deberá procurar, a la mayor brevedad posible, la conexión desde otro dispositivo 
(celular, Tablet, etc.). 

8. De ninguna manera puede estar conectado desde dos dispositivos a la vez, pues esto puede generar interferencia 
y problemas técnicos en el desarrollo de la audiencia. 

9. Finalizada la audiencia, el acta será cargada al expediente digital -SAMAI-, siendo firmado únicamente por el 
magistrado Ponente, como quiera que la presencia de las partes y sus apoderados puede corroborarse en la 
grabación de la audiencia. 

 
Retomando entonces, la presente audiencia se efectúa a través del aplicativo 
“LIFESIZE” con la asistencia remota de las partes, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 con el fin de adoptar medidas 
para el levantamiento de los términos judiciales por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor, con ocasión de la pandemia denominada COVID-19. 
 
Así, de conformidad con el artículo 23 ejusdem, y conforme lo establece el 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 -así como el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 que modificó el artículo 186 del CPACA-, se insta a las partes a seguir 
las pautas adoptadas en el protocolo de audiencias arriba indicado. 
 
Dr. Luis Carlos Marín Pulgarín: BIENVENIDOS TODOS A LA AUDIENCIA 
INSTALADA AL INTERIOR DEL PROCESO RADICADO NRO. 2021-00084-
00. 
 
Le doy el uso de la palabra a las partes e intervinientes para que se presenten, 
indicando sus nombres y apellidos completos, así como sus números de 
cédula, identificación profesional si es del caso y la dirección para 
notificaciones judiciales. 
 
2.- ASISTENTES:  

 
2.1.- PARTE DEMANDANTE – MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA.  
 
JUAN SEBASTIÁN LONDOÑO GUERRERO 
Sustituto 
C.C. 1.094.920.193 
T.P. 259.612 del C.S. de la J. 
 

2.2.- PARTE DEMANDADA. 
 
MUNICIPIO DE ARMENIA 
JHON ALEXANDER SANABRIA JARAMILLO 
C.C. 1.094.901.422 
T.P. 211.161 del C.S. de la J.   

mailto:des02taqnd@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FUREL S.A. 
ELIANA MARÍA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
C.C. 1.000.398.098 
T.P. 358.453 del C.S. de la J. 
 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
MARIA DE JESÚS PÉREZ 
Representante Legal  
C.C. 55.301.960 
 
ERIKA PATRICIA VENCE LÓPEZ 
Sustituta 
C.C. 1.065.584.306 
T.P.194.186 del C.S. de la J. 
 
2.3. LITISCONSORTE NECESARIO 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
JUAN FELIPE TORRES VARELA 
C.C. 1.020.727.443 
T.P. 227.698 del C.S. de la J. 
 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 
Comparece el Doctor IVÁN MAURICIO FERNÁNDEZ ARBELÁEZ, en su 
calidad de Procurador Judicial II Delegado ante el Tribunal Administrativo del 
Quindío.   
 
Se le reconoce personería para actuar a la doctora ERIKA PATRICIA VENCE 
LÓPEZ, identificada con C.C. 1.065.584.306 y, T.P.194.186 del C.S. de la J., 
como apoderada sustituta, en representación de Fiduciaria Bancolombia, en 
los términos del poder allegado al expediente. 
 
3.- DESARROLLO.  
 
Sea preciso recordar que, en la diligencia de audiencia de pruebas del 24 de 
agosto de 2022, se dispuso "(…) REQUERIR al JUZGADO VEINTE 
MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS DE MEDELLÍN ANTIOQUIA y al 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA, para que, en el término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta decisión, certifique 
las actuaciones que a su cargo hubiere adelantado en contra HERNAN 
MORENO PEREZ, FERNANDO LEON DIEZ CARDONA y LUZ MARIBEL 
RAMIREZ PATIÑO, en virtud del contrato de obra pública N° 031 de 2015 
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suscrito entre la UNION TEMPORAL PUENTES ARMENIA y el MUNICIPIO 
DE ARMENIA, como quiera que, se remitió información de otras personas que 
no son las aquí relacionadas. 
 
Con ocasión de lo anterior, por medio de oficio del 5 de septiembre de 2022, 
el Juzgado requerido certificó lo solicitado, cuyo contenido puede verificarse 
en SAMAI, archivo 038Respuesta Juzgado 20 Penal Mpal(.pdf) NroActua 65. 
 
La anterior prueba documental, se incorpora al proceso y, se corre traslado a 
las partes para que se pronuncien sobre la misma: 
 
Demandante: Conforme 
Municipio de Armenia: Conforme. 
Furel S.A.: Conforme 
Fiduciaria Bancolombia S.A.: De acuerdo. 
Seguros del Estado: Sin manifestación. 
Procurador Judicial: De acuerdo. 
 
Incorporada entonces la prueba documental decretada, procede el Despacho 
a evacuar la prueba testimonial pendiente por recaudar, para lo cual, se le 
indaga a la parte actora si los testigos se encuentran presentes en la audiencia 
virtual:  
 
El apoderado de la parte demandante, asegura que no comparecen y que, 
pese a ello, se hicieron los requerimientos necesarios, los cuales incorporará 
al expediente, para dejar constancia de tal situación. 
 
Por lo anterior, el Despacho dispone aplicar lo dispuesto en el artículo 218 del 
C.G.P.2 y, se prescinde las mismas. 
 
De la anterior decisión se notifica a las partes. 
 
Demandante: Conforme 
Municipio de Armenia: Conforme. 
FUREL S.A.: Conforme 
Fiduciaria Bancolombia S.A.: De acuerdo. 
Seguros del Estado: Sin manifestación. 

 
2 “ARTÍCULO 218. EFECTOS DE LA INASISTENCIA DEL TESTIGO. En caso de que el testigo desatienda la citación 
se procederá así: 
1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no comparezca. 
2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción 
del testigo a la audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando 
lo considere conveniente. 
3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su declaración, el juez 
suspenderá la audiencia y ordenará su citación. 
Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de los tres (3) 
días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 
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Procurador Judicial: De acuerdo. 
 
4. CULMINACIÓN DEL OBJETO DE AUDIENCIA – Incorporada la 
documental decretada y, habiéndose prescindido de los testimonios 
ordenados, se prescindirá de la realización de la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento y, se cierra el periodo probatorio, ordenándose la presentación de 
los alegatos de conclusión por escrito –conforme lo dispone el inciso final del 
artículo 181 del CPACA-, término que iniciará a correr a partir del día siguiente 
de la celebración de esta audiencia. 
 
Se adjunta el link de esta diligencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/73c8e324-dedc-4807-b89b-
a8721e660bca?vcpubtoken=f6b45fad-9e2c-45db-ae18-74ba9120e481   
 

No siendo otro el motivo de esta audiencia, se declara terminada siendo las 
8:21 a.m., todas las decisiones quedan notificadas en estrados.  
    
 

 

 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN  
Magistrado  

 KAPL 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/73c8e324-dedc-4807-b89b-a8721e660bca?vcpubtoken=f6b45fad-9e2c-45db-ae18-74ba9120e481
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/73c8e324-dedc-4807-b89b-a8721e660bca?vcpubtoken=f6b45fad-9e2c-45db-ae18-74ba9120e481

